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DESACTUALZADO
1. BASE LEGAL

Ley de Prótéccióh al Consumidor (LPC).
Constitucíónde la República Art. 23 y lól.

2. ViGEÑeiA

El presente documento entrará en vigencia'ocho días hábilesposterióresa la áprpbaeión por el (la) Presidente{a) de
la Defehaoría:de|.Cpnsümidpr (DG).

3. DUEÑO DEL PROCESO

pirector(a) de Centro de Solución de Controversias.

4. CLIENTE(S) DEL PRÓGESO
Consurfiidorlal o Usüaríp(a)/: que según lo establece la LPC: en su árt. 3, és "toda perspriá' nátüfa! ó jürídicá qUe
adquiera, utilice ó disfruté bienes o servicios, o bieñ, reciba oferta de ios mismos, cualquiera que séa elcarácter
público o privado, individúalo colectivo de quienes los producen, comercialicen, faciliten, sumínistren o expidan".

5. OBJÉTIVO(S) DEL PROCESÓ
se encuentraostablecido en el articulo 108 dé la LPC que dice: "La Defénsoría contará con un Centro'de Solución dé
Controversias (CSG), a fin de resolver ios conflictos entre .proveedores y consumidores, a través de:medios, alternos
de solución de controversias, de mánera simpie, breve, grátuita y confidencial".

6. CAraPO DE APLICACIÓN

Tribiínal Sancibnádpr {TSDC)
Dirección de Vigilancia deTvtercado fDVM)

7, DIAGRAIVÍA DE PROCESO
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